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Por ello, y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Despacho,-

EL MINISTRO DE LA PRODUCCIÓN

RE S UEL VE:

f 

ARTICULO 2'.â€” Aprobar la descripción de los cargos y deterininación de los 
requisitos solicitados así como las condiciones y competencias, los conocimientos 
generales, específicos y técnicos exigibles que integran los perfiles pretendidos para los 
cargos, que como Anexo "I" y "II" forman parte iritegrante de la presente Resolución.-

r 

ARTICULO 3'.â€” Determinar que el Jurado de evaluación del concurso, estará 
compuesto de la siguiente manera:

Presidente:

El Secretario de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales, Ingeniero Agrónomo
Marcelo BARGELLINI.

Miembros Titulares:

1) Fl Subdirector General de Suelos y Aguas: Ing. Juan José LUENGO. 
2) La Coordinadora de Administración y Ordenamiento de Inmuebles Privados y 
Fiscales: Dra. Gabriela ALANDA

3) El Jefe de Departamento d 

4) La Directoi;a ae eral de

SSO.

Graciela aQ. Z EZ.
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ARTICULO l'.â€” Llamar a concurso interno, en los términos del Capítulo XIV 
del Escalafón Decreto-Acuerdo N' 269S/83, modificado por Decreto-Acuerdo N' 
l 729/09 y Decreto N' 4439/15, para la cobertura de dos (2) cargos de Categoría 4â€” 
Agrupamiento Administrativo de "Jefe División de Islas Fiscales y "Jefe División 
Extracción de Suelos y Arena".-
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Miembros suplentes: 

1) El Director General de Gestión de'la Sustentabilidad en la Producción: Ing. Agr: 
Miguel Ángel WPHEI. 
2) La Coordinadora General de Suelos y Aguas: Lic. Alicia CQZZI. 

3) La Subdirectora General de Despacho: Dra. Carolina L'EGA. 

4) El Coordinador General de Recursos Humanos: Dr. Juan Carlos GOROSTIAGA. 

5) En representación. de la Unión del Personal Civil de la Nación â€” Seccional Provincial 
Santa Fe â€” UPCN: Sra. Alejandra GOMEZ SOLLBERG, Dr. Gabriel MOREAL y Sr. 
Victor NARDONI. 

6) En representación de la Asociación Trabajadores del Estado â€” Seccional Provincial 
Santa Fe â€” ATE: Sr. Cristian FILOSI.â€” 

ARTICULO 4'.- Aprobar el procedimiento de inscripción, el detalle de etapas de 
evaluación, el cuadro de ponderación relativa de las mismas, y el cronograma de 
actividades, conforme el detalle que como Anexo "III" forma parte integrante de la 
presente resolución.-

ARTICULO 5'.- Establecer que en caso de existir inconvenientes con las fechas 
estipuladas para las evaluaciones de antecedentes y técnica, el jurado del concurso 
mediante Actá podrá cambiar las mismas, con notificación fehaciente a los postulantes.-

ARTÍCULO 6".- Registrar, comunicar, publicar segítn lo establecido en el
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RESOLUCIÓN N' 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional". 

ANEXO I 

CONCURSO INTERNO 

JURISDICCIÓN: 

DESCRIPCIÓN DKL CARGO: 
Fiscales", Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo. 

Lugar de prestación de servicios: 
Provincia de Santa Fe. 

Horario de trabajo: 

MISION Y FUNCIONES ESPECIFICAS DKL CARGO: 

Entender en todo lo relativo a la administración, ordenamiento y fiscalizació de islas 
fiscales existentes y nuevas formaciones administradas por esta Jurisdicción, en un todo 
de acuerdo con la normativa vigente siguiendo las directivas impartidas por el Jefe de 
Departamento y/o Coordinación. 

~ 
~ 
~ 

específico. 
~ 

gegisihhión dütadaQoQa legislatura,provjncia1.' 
~+¡ ~ Actualizar los registros ~+¡ ~ Actualizar los registros yirántecedentes referidos-a. O 

~ 
-- â€” -;,públicos y privados.que,tengan. relación,con la administracióñ de islas escales 

~p'z 
Aplicar"la legislaciónAplicar"la legislación
Incorporar las nuevas formaciones'al patrimonio provincial por denunciat;de. 'tT 

particulares y/o de los' organismos competentes.
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~ 
proyectos para el desarrollo productivo y social de las islas. 

~ 
provincias y proponer opciones para compatibilizar legislaciones compatibles sobre 
administración y utilización productiva de los inmuebles isleños. 

~ 
por cui dadores por cui dadores ad Aonorem. 

~ 
organismos, ya sean nacionales, provinciales o municipales. 

~ 
oficiales y privados relacionados con el área de tierras e islas fiscales. 

~ 
nacionales y/o provinciales competentes. 

~ 
~ 

Organización, con relación a los permisos de tenencia, concesiones, arrendamientos 
u otra sobre islas fiscales. 

Colaborar en investigación, formación o capacitación en materia de islas y sus 
aspectos geográficos, ambientales, culturales y económicos desde el Departamento 
y/o a través de acciones de cooperación con otros organismos públicos o privados. 

~ 
sitios ramsar, parques nacionales, etcétera. 

~ 
territorial dentro de islas. 

~ 
integradamente con otros organismos competentes.

PERFIL

~ 

~ 

ConokiniidktosConokiniidktos

{~L{,q â€” e=la or-"anización del â€” â€” e=la or-"anización del â€” stade-Previncial- -de-'la-Jurisdicción

WP7 jg ÍÑP» WP7 jg ÍÑP» 'l l'LP f 4~~é'~4+4%{ ~é" 
Ali +3t '-Ykf ~ÁYKf +m Ii', ~J Js 

tÍ tÍ â€” 
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- Estructura política Ministerio de la Producción â€” Decreto N' 0216/15 
- Decreto N 4174/15 â€” Reglamento para trámite de actuaciones administrativas en el 
ámbito de la Provincia de Santa Fe. 

â€” Ley Provincial N' l l330 â€” Recurso Contencioso Administrativo. 
- Estructura orgánica-funcional de la Jurisdicción â€” Decreto N' 0471/10. 
- Estatuto General del Personal de la Administración Pública â€” Ley N' 8525. 

-Escalafón para el Personal Civil de la Administración Provincial Decreto-Acuerdo N' 
2695/83 y modificaciones. 

Conocimientos es ecíficos de la normativa de área: 

- Decreto N' 3806/84 â€” Administración, custodia y ordenamiento de tierras e islas 
fiscales de Santa Fe. 

- Resolución N' 826/13 â€” Reglamentación modificación Decreto N' 3806/84. 

â€” Ley de Bosques N' 13372 â€” Mapa de Ordenamiento territorial de bosques nativos de 

la provincia de Santa. F.e. 

â€” Decreto N' 0638/14 Comité Interininisterial de Ordenainiento Territorial de Santa Fe. 

â€” Ley N' 12086 de Adjudicación de lotes de islas fiscales y parcelas fiscales a pueblos 
oiiginarios de la Provincia de Santa Fe. 

- Ley N' 13334 de Emergencia en materia de propiedad, regularización dominial, 
suspensión de desalojos y registro de poseedores (en lo pertinente a su aplicación en 

islas y bañados). 

â€” Decreto N' 2871/13, modificado por Decreto N 0870/14 reglamentarios de la Ley N' 
13334. 

â€” Ley N' 12175 de Áreas naturale 
- Ley ' 2 Ql arque Nacional'Islas de Santa Fe~~ 

O" 'Q: O 

=' -';;iLey N 2756 Ley Orgánica dé hfünicipalidadés. - ~>'.¡ 

~ ~ r â€” ~ . ~ ~ ' ' 

;„=".Interrelación con Organismos vinciilados con la'administración y.fiscalización,de islas -', ~v ~ ' tar 

y tierras: Nacionales: ex ONABE y Provinciales: áreas referidas a ordenamiento del =-
I 

L 
I' 
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territorio existentes en el Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, Ministerio de 

l4edio Ambiente, Ministerio de Infraestructura, Transporte y .Senicios Públicos, 
Dirección de Vialidad, entre otros). 

Conocimientos Técnicos n .es ecíficos: 

- Manejo de herramientas informaticas de oficina: procesador de texto y planillas de 
cálculo. 

â€” Internet y correo electrónico a nivel usuario. 
- Conocimiento y manejo de los circuitos administrativos de Expedientes: 

- Conocimiento y manejo del Sistema de Información de Expedientes de la Provincia
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RESOLUCION N'

SANTA FE, "Cuna de la Constiiución Naciona1",

ANEXO H

CONCURSOINTKRNO

JURISDICCIÓN: 

DESCRIPCIÓN DKL CARGO: 
Suelos y Arenas", Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo.

Lugar de prestación de .servicios: Bv. Pellegrini N 3100, ciudad de Santa Fe, 
Provincia de Santa Fe.

Horario de trabajo: Según reglamentación vigente.

MISION Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DKL CARGO:

Efectuar el control de la actividad minera sobre extracción de suelos y arenas, ejerciendo 
las funciones de Policía Minera y desarrollar las actividades técnico-administrativas que 
le competen, siguiendo las directivas impartidas por el Personal Superior.

~ 

Entender en todo lo relativo a la percepción de ingresos mineros, su verificación y 
transferencia 

~ 

~ 

de la Provincia. 

cría relacionados con o 

p le.oltgart 

Qfs181
e acione e. n organismo

~ 

nac ovales'. r!io=:pro,", ' ciales-competentes~¡, '<--,' iÁSeanúrvai', al=Jefé;-.'ríe'D>'epartaáientO„aarrStiéndólO."éiaitatéáSzeSííevífroaS"-'. :e-Bis".raiónl 
[~r~ r i[.. ~ It '~ ti-~.-'t', d; í;.=,i'-=:,'í~-"-'-"''~" "~' '-'I="~- =.'-' ~í". é í;"''~: ~s laúd íí'-,'"Cr~ak --í.-,í+ y ;R--í.-,í+ y ;Rg. 

"5 'v'.4 "5 'v'.4 S gj9'ja'i~Í=.Á===5SÍ 
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~ 
Organización, con relación a la extracción de suelos y arenas. 
Colaborar en investigaciones tecnológicas de minerales y reconocimiento de áreas 
mineras con otros organismos nacionales y/o provinciales. 

~ - 

excluyente. 

Conocimientos Técnicos: 

De 

- Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia de Santa Fe N' 13509 â€” Ministerio de la 
Producción: sus competencias 

- Estructura política Ministerio de la Producción â€” Decreto N' 0216/15 
- Estructura orgánica-funcional de la 3urisdicción â€” Decreto N' 0471/10. 
- Estatuto General del Personal de la Administración Pública â€” Ley N' 8525. 

-Escalafón para el Personal Civil de la Administración Provincial Decreto-Acuerdo N' 
2695/83 y modificaciones. 

onocimieiitos e ecíficos de la normativa de área: 

- Decreto N' 3257/57 â€” Designación de Autoridad Minera Provincial. 

- Decreto N' 4795/57 â€” Reglamentación para el trámite de Concesión de Extracción de
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- Resolución N' 306/09 â€” Zonificación Campo de la Gloria. 

- Decreto N' 3050/70 â€” Zonificación Cayastá. 

- Interrelación con Organismos vinculados con la Minería ya sea oficiales (nacionales, 
provinciales) como privados.

nocimientos Técnicos no e ecíficos: 

Manejo de herramientas informáticas de oficina: procesador de texto y planillas de 
cálculo. 

- Internet y correo electrónico a nivel usuario, 

â€” Conocimiento y manejo de los circuitos administrativos dc Expedientes. 

- Conocimiento y manejo del Sistema de Información de Expedientes de la Provincia 
(S~) 

Manejo de Sistema de Información Geográfica: imágenes satelitales, 
georreferenciación, teledetección.-
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SANTA FE, "Cima dc la Constitución Nacional", 

ANKXO lll 

PROCKDlMIKNTO DK INSCRIPCIÓN: 

Fecha: Desde el día 6 al 

Lugar de presentación de la documentación: 

En la sede del Ministerio de la Producción, sita en calle Bv. Pellegrini N' 3100 de la 
cíudad de Santa Fe. 

Se deberá completar el Formulario de Inscripción (código FC-01) que se puede bajar de 
la página web oficial' o podrán ser retirados en el lugar mencionado, en el horario de 
8.00 hs. a 12.00 hs. 

Esta Jurisdicción tendrá a su cargo la difusión del concurso, y enviará copia del llamado, 
dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaría de Recursos 
Humanos y Función Pública y a las entidades sindicales con personeria gremial Humanos y Función Pública y a las entidades sindicales con personeria gremial -con 
árrtbito de actuación provincia1- 

El llamado a concurso deberá difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobación 
de la presente Resolución, durante un plazo de diez (10) días y la inscripción 
permanecerá abierta hasta cinco (5) días posteriores al fin de su difusión. Se realizará 
por los medios más idóneos que aseguren el conocimiento del mismo por parte de los 
interesados, debiendo publicarse a su vez, en cartelería instalada en la sede de la 
Jurisdicción y en la portada principal de la Página Web Oficial de la Provincia. 

Para el supuesto de declararse desierto el presente, la convocatoria a concursos abierto 
será pubhcada además, como mínimo en dos medios masivos de comunicación del 
ámbito provincial, durante 3 días y con una antelación previa a los diez (10) días del 
cierre de inscripción. 

En la difusión se t 

que la reglamenta 

Lo,s postu an~tes4 
~su S r~su S r

equ~tva ente â€”,=con= 
anstecedentes~ela 

é 
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trabajo desempeñados y demás comprobantes pertinentes). Las fotocopias requeridas 
deberán encontrarse debidamente certificadas por la Institución Emisora respectiva, por 
la Oficina de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o por Escribano Público, las 
que podrán acercarse hasta un día antes de la evaluación de antecedentes.

Toda inscripción deberá ir acompañada por la correspondiente Certificación de Servicios 
y antigüedad, expedida por la Dirección de Recursos Humanos de la Provincia y con 

. fotocopia del último recibo de sueldo del postulante.

d ' dd ' d ' dd ' ~d ~d 
"CONCURSO", seguido de la identificación del puesto a concursar, apellido, nombre y 
número de D.N.I del postulante. Todas las hojas deberán estar numeradas y firmadas, 
indicándose la totalidad de las hojas que componen la presentación (ejemplo: 1 de 10 ó 
1/10). No serán considerados los antecedentes respecto de los cuales no se acompañe 
documentación probatoria.

Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción, deberán constituir domicilio legal 
y dirección de correo electrónico a todos los efectos emergentes de la convocatoria, en el 
que se tendrán por válidas todas las notificaciones que se efectúen.

Se emitirá una constancia firmada y sellada por el Ministerio de la Producción en la que 
se consignará la fecha de recepción, siendo ésta la única documentación admitida a los 
efectos de acreditar la inscripción.

No se admitirá la invocación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad 
al cierre del plazo de inscripción.

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada. 
Cualquier falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, 
de lo que será debidamente notificado el' postulante alcanzado, con mención de la causal.

La presentación de la solicitud de inscripción en la convocatoria importa el pleno 
conocimiento y aceptación de los aspiranties de las bases establecidas en el presente. 
procedimiento, como asimismo la modalidk de designación resultante, el área en que 
han de prestar servicios y las tareas exigidas 

f

idamente certificadauqnenacredi~ea. pesesión de ios 
Sal' na Sal' na Iasd atorial atorial para-l~a-'nscripciónd,'inváÍidará ..:la,.presentacioln 

La-fal 
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ETAPAS DK EVALUACIÓN: 

Evaluación de Antecedentes: 
Fecha: Fecha: 

Lunar: 
Hora: 

La cahficación de antecedentes será numérica de 0 a 100 puntos, con la valoracíón 
particular de cada ítem y componente de acuerdo a la Guía de Valoración de 
Antecedentes para Concursos Internos que forma parte del Anexo I dél Décrétó N' 
4439/15.â€” 

Evaluación Técnica escrita 
Fecha: Fecha: 

~Lu ar: 
~Hor : 
La calificación será numérica de 0 a 100 puntos. Será elaborada por el Jurado, teniendo 
como base los requerimientos establecidos en el perfil del puesto. 
Para acceder a la siguiente etapa se deberá obtener un mínimo de 60 puntos.-

. Orden de Mérito: 

El Jurado tendrá un plazo de diez (10) días hábiles computados a partir de la última 
etapa evaluatoria que corresponda a cada convocatoria, para elaborar el Orden de 
Mérito, el que se confeccionará con los puntajes globales ponderados cuyo valor sea 
igiial o mayor a 60 puntos para los concursos internos de las categorías 6, 7, 8 y 9; igual 
o mayor a 50 puntos para los concursos internos de las categorías 3, 4 y 5. El mismo 
será notificado fehaeienternente a los aspirantes dentro de los cinco (5) días de la fecha 
de elaborado. 

En el caso de que ninguno de los concursantes alcance este puntaje, el concurso se 
declarará desierto, debiendo procederse a convocar a concurso interno interjurisdiccional 
si así correspondiese o a concurso abierto.-


